
En el Fondo Rotatorio de la Policía
Nuestro compromiso es garantizar la prestación de servicios efectivos y 
oportunos por medio de soluciones ágiles y de calidad, que impulsen el 
éxito y cumplimiento de los proyectos y programas que apoyan el buen 
funcionamiento del sector defensa y las diferentes entidades del Estado.
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Adquisición de 
BIENES Y SERVICIOS
Disponemos de recursos propios, lo que nos permite administrar y ejecutar con 
mayor flexibilidad sus proyectos, facilitando la adquisición de bienes y servicios 
por medio de la suscripción de convenios y contratos interadministrativos, 
apoyando el sector defensa y entidades del Estado. 

Adquisición

Producción

Comercialización

Representación

Distribución de bienes y servicios 

Policía Nacional

Sector Defensa

Gobernaciones

Alcaldias 

Demás entidades estatales dentro y 

fuera del territorio nacional.

Dentro de nuestros servicios se 
encuentran:

Para:



Fábrica de  
CONFECCIONES

Infraestructura 

Con experiencia de 40 años, nuestros servicios de confección y fabricación nos 
permiten ofrecer prendas de alta calidad, confort y durabilidad. Los uniformes y 
dotaciones que producimos cumplen con los estándares establecidos y se 
adaptan a las necesidades específicas de cada entidad, consolidándonos 
como referentes en el mercado. Somos la única fábrica de confección de policía 
en latinoamérica.

Nuestra fábrica de confecciones genera 
un impacto social, empleando a madres 
cabezas de hogar, viudas de policías y 
personas con capacidades diferenciales.

Impulsamos proyectos de infraestructura y consultoría con acompañamiento 
integral, garantizando el cumplimiento normativo y ofreciendo soluciones a la 
medida para entidades del Sector Defensa, Gobernaciones, Alcaldias y demás 
entidades estatales.



La calificación como 
Usuario Aduanero de 

Trámite Simplificado 
otorgada por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 

Licencias de importación 
reembolsable y no reem-

bolsable, según lo estipulado en 
el Decreto 1573 de 2002. 

Un Depósito Aduanero 
habilitado por la DIAN, 

Servicios de   
COMERCIO EXTERIOR 
Soluciones integrales en nacionalización, exportación y almacenamiento 
de mercancías, respaldados por la calificación de Usuario de Trámite 
Simplificado (UTS). 

Contamos con un Depósito Aduanero privado con gran capacidad de 
almacenamiento, en donde gestionamos eficientemente la recepción, 
custodia, manejo, inventario y entrega 
de las mercancías, su nacionalización, 
liberación y entrega a nuestros clientes. 

Nos respalda la experiencia de más de 30 años 
en operaciones de nacionalización y exportación.

Levante automático de mercancías importa-

das bajo cualquier modalidad. 

Pago consolidado de las declaraciones de 

importación. 

Proceso de nacionalización en un plazo de 24 

horas. 

Autorización para operar a nivel nacional. 

Reducción de costos y tiempos en la cadena 

logística. 

Cuenta de compensación para la compra de 

divisas y giros a proveedores internacionales. 

Ofrecemos a nuestros clientes ventajas 
competitivas: 

Nuestros servicios están avalados por:  
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